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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 11 DEL
ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS EN RELACIÓN CON LOS CALENDARIOS

PARA LA ELIMINACIÓN PROGRESIVA DE LAS MEDIDAS A QUE SE
REFIERE EL APARTADO B) DEL PÁRRAFO 1 DE DICHO ARTÍCULO

O PARA PONERLAS EN CONFORMIDAD CON EL ACUERDO

CHIPRE

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chipre la siguiente comunicación, de fecha 30 de
octubre de 1997.

_______________

En nombre del Gobierno de la República de Chipre y de conformidad con el párrafo 2 del
artículo 11 del Acuerdo sobre Salvaguardias, tengo el honor de informarle de que, según ha comunicado
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el calendario para la eliminación de las salvaguardias
no ha sufrido modificaciones y todo sigue adelante conforme a lo señalado en los documentos
G/SG/N/5/CYP, de fecha 21 de julio de 1995, y G/SG/N/5/CYP/Rev.1.*

*El documento G/SG/N/5/CYP/Rev.1 se distribuyó en inglés únicamente, con fecha 25 de julio de 1995.
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Notificaciones de conformidad con el párrafo 2 del artículo 11 del
Acuerdo sobre Salvaguardias

25.20 Yeso

25.22 Cal viva

25.23 Cemento

28.04 Oxígeno

28.11 Dióxido de carbono (CO2)

29.05 Alcohol acíclico

29.15.21 Ácido acético

33.01 Aceites esenciales de rosas y agua de rosas

36.05 Cerillas

40.15 Guantes de caucho (de cocina)

44.02 Carbón vegetal

44.09} Tablillas de madera

44.18.30}

44.10 Tableros o láminas de madera reconstituida, salvo los de un espesor no
superior a 6 mm

44.11 Tableros de fibra de madera

44.12 Madera chapada

48.19 Bolsas de dos capas, o más, de papel, cajas de cartón

64.01-64.05 Calzado

68.10 Tejas

69.05 Tejas

70.13 Recipientes de vidrio para peces y plantas

72.17 Alambre para soldar con un contenido de carbono

ex 73.06 Tubos de hierro o de acero

73.08 Andamios

73.10 Latas (para envasar pinturas únicamente)

ex 73.14 Telas metálicas de hierro y de acero

73.17 Puntas de hierro o de acero, excepto puntas de acero para ser clavadas
con pistolas especiales

73.18 Tornillos para madera o tableros de partículas
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73.23 Tubos de hierro o de acero

73.25 Tapas para bocas de alcantarilla

76.04 Barras, perfiles, ángulos, formas, secciones y alambre de aluminio
trabajado

76.08 Tubos de aluminio

83.09 Tapones de botella
a) tapones roscados
b) tapones corona

83.11 Electrodos

84.13 Bombas de agua
a) bombas centrífugas de turbina para pozos profundos
b) bombas centrífugas de superficie
c) bombas centrífugas sumergibles, de profundidad

84.21 Filtros de aire y aceite para vehículos de motor

84.74 Aparatos para amasar cemento

85.07 Acumuladores eléctricos para vehículos

93.06 Cartuchos vacíos

ex 94.05 Lámparas y globos de techo

Nota: Los productos antes citados están sujetos en Chipre a restricciones cuantitativas o de otro tipo
(por ejemplo, prohibiciones), con carácter global, mediante un régimen de licencias de
importación discrecional. Estas restricciones se habrán eliminado para el 31 de diciembre
de 1998.




